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ORDENANZA Nº 1722-2008

  

VISTO:

  

Que el próximo 17 de Septiembre se recuerda el aniversario del natalicio del
Doctor José Tagliafico, y

  

CONSIDERANDO:

  

Que es meritorio y necesario el reconocimiento de la comunidad por su labor,
principalmente hacia los que mas necesitaban; reconociéndoselo por ello como el
"médico de los pobres" resaltando su accionar desinteresado, sabiendo que sus
servicios no debían ni podían postergarse, siendo homenajeado por quienes
fueron los trabajadores de "La Bolsa";

  

Por ello

  

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE acuerda y sanciona con fuerza
de

  

ORDENANZA

  

ARTICULO 1º.- Reemplácese  el nombre de la calle "Provincias Unidas" por el
nombre "Doctor José Tagliafico", con motivo de rendirle homenaje al cumplirse 
un aniversario más de su natalicio el día 17 de Septiembre de 2008, eligiéndose
la calle Provincias Unidas por   pertenecer  al domicilio donde se emplaza el
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nosocomio al que él dedico gran parte de su vida.-

  

ARTICULO 2º.- Envíese copia a los familiares directos del Dr. José Tagliafico.-

  

ARTICULO 3º.- Envíese copia de la presente  al Departamento Ejecutivo.-

  

ARTICULO 4º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y archívese.-

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE ROQUE PÉREZ A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.-

  

Firmada: Eva Silvia Cardelino. Presidente HCD. Silvina A. Millán. Secretaria
HCD.-

  

Registrada bajo el Nº 1722 con fecha 16/09/2008.-
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